
  

2015 

-Quito, 26 de Marzo del 2018 

$ 

s Señor 
ABEL ALEJANDRO NARANJO CULQUI 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Mediante Acto Constitutivo la compañía NARJAT CAR NARJATCAR CIA. LTDA., 
resolvió designarle a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía en las 
condiciones y circunstancias legales señaladas en la escritura pública de constitución 
de la compañía, siendo sus funciones las contenidas en el Artículo Vigésimo Sexto, del 
Estatuto. 

Su periodo de funciones es de DOS AÑOS. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como GERENTE GENERAL, Usted ostentará la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente 

Sr. LUIS GEOVANNI JATIVA MOREJON 
C.C. 020141640-1 

Acepto el cargo.- Quito, 26 de Marzo del 2018 

  

C.C. 020153011-0 

La compañía se constituyó en la Notaria Cuarta del cantón Quito, ante el Dr. ROMULO 
JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, el día 20 de Marzo 
del 2018. 

Se inscribió en el Registro Mercantil de! cantón Quito, el día 23 de Marzo del 2018. 
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TRÁMITE NÚMERO: 20913 
  

            O               
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 77241 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5106 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NARJAT CAR NARJATCAR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NARANJO CULQUI ABEL ALEJANDRO 
IDENTIFICACIÓN 0201530110 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH. 1504 DEL 23/03/2018 NOT. 4 DEL 20/03/2018.- PACO. 

  

LA INVALIDA. LOS,EAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PRÓCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDAD a O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  
  Broca y 

X 29 SR oeemEgDE ES DE 2018 
SS 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE emo 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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